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Legitimación activa y pasiva

La reclamación de indemnización podrá ser formulada por cualquier ciudadano, por los propios empleados 
públicos y por otro ente público, siempre que hayan sufrido un daño como consecuencia de una actuación u 
omisión administrativa. Párrafo I. Cuando en la producción del daño intervengan diversos entes públicos, la 
responsabilidad será solidaria entre ellos, sin perjuicio del posterior ejercicio de la acción de regreso. Párrafo 
II. Los entes públicos y sus funcionarios serán conjunta y solidariamente responsables por los daños 
ocasionados por una actuación u omisión administrativa antijurídica siempre que medie dolo o imprudencia 
grave. Párrafo III. En el caso de daños sufridos con ocasión de la ejecución de una obra pública o la 
prestación de un servicio público concesionado, la indemnización se exigirá en todo caso de la 
Administración por cuenta de la cual se llevó a cabo la actividad, actuando como codemandado el contratista 
o concesionario. Será de aplicación el régimen de responsabilidad extracontractual regulado en este Título, 
debiendo abonar la indemnización aquel que hubiera causado el daño. A tales efectos, responderá la 
Administración si el daño deriva de un defecto en el proyecto elaborado por la Administración o de una 
orden dada por ella. En caso contrario, responderá el contratista o concesionario. Conocerá en todo caso de 
la acción la jurisdicción contencioso-administrativa, sin que quepa deducir acción de responsabilidad civil 
contra el contratista o concesionario ante los tribunales civiles.


